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Junta Provincial ii Beneíitenda
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 9.° del Decreto de 14 de junio 
de 1962, se publica la relación nú
mero dieciséis de los solicitantes de 
Auxilios de Ancianidad, con cargo al 
Fondo Nacional de Asistencia Social, 
a fin de que en un plazo de quince 
días, siguientes al de la publicación de 
esta relación, puedan manifestarse, 
por cuantas personas lo deseen y tengan 
conocimiento de ello, las rectificacio
nes o errores que se hayan presentado, 
a cuyo efecto podrán dirigirse por es
crito a la Secretaría de esta Junta, 
bien directamente o través de las Al
caldías de las respectivas localidades.

Burgos, 4 de mayo de 1964.— 
El Secretario Administrador, Fidel 
Domingo Sáiz.

Condición: Ancianidad

Los Altos.—(Escobados de Arri
ba) , Teodora Ruiz Crespo.

Briviesca.—Sebastiana Gómez Gar
cía, Arcadia Hernández Rodríguez 
e Irene Martínez Aspiazu.

Burgos. — Benita Lozano Pérez, 
Justa Martínez Pardo, Valentina Mu
ñoz Ruiz, Gregoria Palacios Martín 
y Eufemia Porras García.

Busto de Bureba.—Juen Gubia 
Ceballos.

Condado de Valdivielso.— Elena ' 
Sainz García.

Hornillos del Camino. — Juliana 
Mayor Alcalde.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
(Cigiienza) Eleuteria Irús Condado.

(Horna), Anastasia Pérez Peña.
Miranda de Ebro.—María Vivar 

Barcenas.
Merindad de Valdeporres.—(Pe

dresa de Valdeporres) Balbina Mon- 
tejo Sáiz.

Palacios de Benever.—Rufina An
gela Sierra Merino.

Poza de la Sal.—Isidora Alonso 
Calvo.

Prodoluengo.— Higinia Totorica 
González.

Quintanavides. — Simona 8 á e z 
Campo y Dionisia Yel'a Castilla.

Sandoval de la Reina.—Primitiva 
Martínez Martín.

San Juan del Monte.—Natalia 
Pastor Marina.

Santa Cruz de la Salceda.—Petra 
Balbás Asen jo. . ;

Tablada del Rudrón.— Casimira 
Padilla Campillo.

Tarda jos.—Balbina Hierro Fuente. ¡
Valle de Valdelucio.-—(Corralejo 

de Valdelucio) María Encarnación 
Hidalgo Alonso.

Villayemo Morquillas.— Vicenta : 
Almáiz Amáiz.

Asilo de Ancianos Desamparados.
Josefa García Royuela.

HIOVWIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero dos de esta 
ciudad y su partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos a instancia de don Andrés 
Ruiz Baldán, de Burgos, contra don 
José Muela, vecino que fue de la 
misma ciudad, hoy en ignorado pa
radero, sobre reclamación de pese
tas 53.645,47, se notifica al deman
dado, por medio de la presente, que 
por auto de 29 del actual, mediante 
la prestación de la fianza exigida al 
efecto a la parte actora, se decretó 
embargo preventivo en bienes de su 
propiedad por la suma reclamada, y 
el mismo día se llevó a efecto tal em
bargo sobre “el crédito que el deman
dado tiene contra don Luis García 
Ramos, por la cantidad pendiente de 
pago en el derecho de traspaso de 
la cafetería “Sol”, de Burgos, en la 
cuantía reclamada”, habiendo consig
nado, previo requerimiento de reten
ción, el señor García Ramos, expre
sada suma, que ha sido depositada 
en la Caja General de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda de esta 
Ciudad, a disposición de este Juzgado 
y a resultas de indicados autos.

Burgos, 30 de abril de 1964. — 
El Secretario, (ilegible).

2.000—D-110'15

Briviesca
Don Juan Bautista Pardo García, 

Juez de 1 .a Instancia de la ciudad 
de Briviesca y su partido,

Hago saber: Que en los autos a que 
luego se hará mención, se ha dictado 
sentencia, que contiene el siguiente en
cabezamiento y fallo: En la ciudad de 
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Briviesca, a veintitrés de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro. El señor 
Don Juan Bautista Pardo García, 
Juez de 1.a Instancia de esta ciudad y 
su Partido, ha visto los presentes autos 
de mayor cuantía, a instancias de don 
Luis Gil Martínez, mayor de edad, 
sacerdote y vecino de Burgos, con do
micilio en calle de la Puebla, número 
25 primero, que actúa tanto en su pro
pio nombre y derecho como en benefi
cio de la comunidad hereditaria de 
don Juan Gil Martínez, de que forma 
parte integrante, representando por el 
Procurador don Alberto Martínez Be
nito y bajo la dirección técnica del le
trado don José María Codón Fernán
dez; y de la otra parte, como de
mandado, Mr. Leonce Marcel Ger
mán Dulau, mayor de edad, inspector 
de seguros, con domicilio desconocido 
y contra la Compañia de Seguros “La 
Providence”, en la persona de quien 
ostente la representación legal de di
cha Compañia, representada por el 
Procurador don Luis Cortázar de la 
Fuente y bajo la dirección técnica del 
letrado don Pedro Alfaro, sobre re
clamación de cantidad por daños y 
perjuicios.

Fallo: Que dtóestimanldo la ex
cepción procesal de falta de legitima
ción pasiva opuesta por el procura
dor señor Cortázar de la Fuente, en 
nombre de “La Provence”, Compa
ñía de Seguros domiciliada en Es
paña, Madrid, plaza de las Cortes, 9, 
y estimando en parte y en parte des- 

, estimando la demanda interpuesta por j 
el Procurador don Alberto Martínez 
Benito, en representación de don Luis 
Gil Martínez, por sí y por la comuni
dad hereditaria de la que forma par
te y a la que alude, contra Mr. Leon
ce Marcel Germán Dulau, en rebel
día procesal, y la antedicha Compa
ñía de Seguros “La Providence", re- \ 
presentada como se dijo; debo con- 
denar y condeno a Mr. Leonce Mar
cel Germán Dulau, como responsa
ble directo, a que indemnice al actor, | 
en concepto de daños y perjuicios en ¡ 
la suma de ciento cincuenta mil pe- ; 
setas, y conjuntamente, pero con el i 
carácter subsidiario, condeno igual

mente a la Compañía de Seguros “La 
Providence”, domiciliada en España, 
Madrid, plaza de las Cortes, núme
ro 9, a que abone al demandante di
cha suma; todo ello sin hacer espe
cial imposición de costas a ninguno de 
los litigantes. Notifíquese esta senten
cia por la rebeldía de uno de los de
mandados en la forma dispuesta por 
la Ley, si oportunamente no se pide 
la notificación personal.—Así por es
ta mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Bautista Par
do.”

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde Mr. Leonce Marcel Germán 
Dulau, expido el presente en Brivies
ca, a veintiocho de abril de- mil nove
cientos sesenta y cuatro.—El Juez, 
Juan Bautista Pardo García.

1.997.—D-258,20

Villarcayo
EDICTO

Don Julio Selva Ramos, Juez de 
Primera Instancia de esta villa de 
Villarcayo y su partido,

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado, a instancia de don 
Fulgencio Gutiérrez-Solana Villasante, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de jEspinosa de los Monteros, 
se tramita expediente para la rectifi
cación en el Registro de la Propiedad 
de este partido, al amparo del artícu
lo 21 7 de la Ley Hipotecaria, de un 
asiento por error de concepto, referen
te a la casa señalada con el número 
treinta y dos, sita en la calle Santa 
Cecilia, de la villa de Espinosa de los 
Monteros, que fue adjudicada en ple
no dominio a doña Sofía Castrillo 
Fernández, en la testamentaría de su 
esposo don Miguel Martínez de Sep
ilen Gómez, para pago de funerales y 
testamentaría pero por error se inscri
bió en el Registro, adjudicándola a di
cha señora en usufructo vitalicio, con 
facultad de disponer en caso de ne
cesidad.

Por todo lo cual, se llama por el 
presente a todos los hermanos e hijos 

de hermanos premuertos del causante 
don Miguel Martínez de Septién Gó
mez,'que son don Zacarías, don La
dislao, don Santiago y doña Pilar 
Martínez de Septién y Gómez Mara- 
ñón y don Jesús Ruiz Martínez de 
Septién, cuyo paradero se ignora, así 
como cualesquiera otros desconocidos, 
interesados en la inscripción cuya rec
tificación se pretende, para que com
parezcan ante este Juzgado a oponerse 
al expediente dentro del plazo de 
treinta días.

Dado en Villarayo, a diecisiete de 
abril de mil novecientos sesenta y cua
tro.—El Juez, Julio Selva Ramos.— 
Ante mí: El Secretario, (ilegible).

1.998-0-179,15

¡ AMMNCIOS OFICIALES 
| MSTBIT» METAL H BMMS
•• Con fecha 24 de marzo próximo 

pasado, el limo, señor Jefe de la
i Sección 1 .a de la Subdirección de 

Montes y Política Forestal me comu
nica lo que sigue:

: “Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte núm. 533 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de la provincia de Burgos, denomi
nado “Pociles", de los propios de 

: Tartalés de Cilla, término municipal 
de Trespaderne, cuyo deslinde fue 
aprobado por O. M. de 20 de ene- 

¡ ro de 1955.
Resultando: Que autorizada la 

ejecución del expresado amojonamien- 
: to, se publicó en el “Boletín Oficial 

de la provincia el preceptivo anuncio, 
relativo al mismo, y se tramitan las 
debidas comunicaciones para conoci
miento de los interesados, precedién
dose, en la fecha anunciada, al re
planteo de las líneas perimetrales que 
quedaron establecidas al ser firme el 

¡ deslinde del monte y a la ulterior co- 
. locación y recepción de los hitos pro- 
i yectados; extendiéndose las corres

pondientes actas, suscritas de conror-
■ midad por todos los presentes.

Resultando: Que durante el plazo 
hábil del período de vista al <lue se 
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.dio ]'a debida publicidad, no se for
muló ninguna reclamación, según cer
tifica el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de Burgos, que propone, en 
su informe, se dé por ejecutado el 
amojonamiento en la forma como se 
ha llevado a efecto.

Considerando: Que, en la trami
tación del expediente, se dio cumpli
miento a cuanto se previene en la le
gislación vigente, relativa al amojo
namiento de montes públicos; habien
do insertado los reglamentarios anun
cios en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y dado curso a las oportu
nas comunicaciones para conocimiento 
de los interesados.

Considerando: Que, con el trabajo 
efectuado, se materializa sobre el te
rreno cuanto consta en las actas y 
plano del deslinde dél monte cuya 
O. M. resolutoria, anteriormente men
cionada, queda debidamente cumpli
mentada, contando en todo momento 
con el asentimiento de los interesados.

lEiste Ministerio, de conformidad 
con la Jefatura de la Sección 1 .a de 
la Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial, la del Distrito 
Forestal' de Burgos y Asesoría Jurí
dica, ha resuelto:

Dar por bien ejecutado el amojo
namiento del monte núm. 533, del 
Catálogo de los de 'Utilidad Pública 
de la provincia de Burgos, denomina
do “Pocíles” de los propios de Tar- 
tales de Cilla, término municipal' de 
Trespademe.

Lo que, de orden del Excmo. señor 
Ministro de eiste Departamento de 
fecha 6-IH-64, participo a V. S. pa

ra que a tenor de lo preceptuado en 
la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en su artículo 79, lo 
traslade a todos los interesados a tra
vés del Ayuntamiento donde residen, 
Que deberá enviarle a su vez a 
V- S. los duplicados de las notifica

ciones autorizadas con su firma y ha
ciendo constar antes de la misma, la 
fecha en que se hicieron cargo de 
®lla, no haciéndolo directamente en 
c->te Ministerio por desconocer los do
micilios de los interesados en el amo
jonamiento, debiéndose publicar tam

bién en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia esta resolución para que pue
dan darse por notificados desde la fe
cha de la publicación a aquellos inte
resados cuyo domicilio desconozca 
también dicho Ayuntamiento, advir
tiéndoles además, que contra esta re
solución y por ser orden del Exce
lentísimo señor Ministro, sólo cabe el 
recurso contencinoso-administrativo en 
el plazo de dos meses, con el requi
sito previo del de reposición ante el 

i Excmo. señor Ministro en el plazo de 
un mes, a tenor de lo preceptuado en 
la vigente Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso - Administrativa 
de 27 de diciembre de 195'6."

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial" para general cono
cimiento de todos los interesados.

Burgos, 30 de abril' de 1964.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

HVU^TflJYIIENTO DE BURGOS

En cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 790 del 
Decreto de 24 de junio de 1955, y ¡ 
Regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad para las Corporaciones Lo
cales, queda expuesto al público en Jas 
oficinas de la Intervención de Fondos 
Municipales de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días hábiles a con- : 
tar del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante las horas de 
despacho, el expediente relativo a la 
Cuenta General del Presupuesto espe
cial de Beneficencia, aprobado para 
el ejercicio económico de 1963, con 
sus justificantes y documentos y el 
dictamen memoria aprobado por la . 
Comisión Municipal Permanente en ¡ 
sesión de 15 del corriente mes, para ¡ 
que puedan ser examinados por los 
habitantes de este término municipal y 
formular reclamaciones y observacio
nes, en su caso, durante dicho plazo 
y ocho días hábiles más, a contar de 
su término.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. i

Burgos, 28 de abril de 1964.— 
El Alcalde, Honorato Martín Cobos.

En cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 790 del 
Decreto de 24 de junio de 1955, y 
Regla 81 de la Instrucción de Conta
bilidad para las Corporaciones Loca
les, queda expuesto al público en las 
oficinas de la Intervención de Fondos 
municipales de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles a contar 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficia!” de la 
provincia, durante las horas de despa
cho, el expediente relativo a la Cuen
ta Gneral del Presupuesto especial or
dinario del Servicio Municipalizado de 
Autobuses Urbanos, aprobado para el 
ejercicio de 1963, con sus justifican
tes y documentos y dictamen memo
ria aprobado por la Comisión Muni
cipal. Permanente en sesión de 15 de 
los corrientes, para que puedan ser 
examinadas por los habitantes de este 
término municipal y formular reclama
ciones y observaciones, en su caso, du
rante dicho plazo y ocho días hábiles 
más, a contar de su término.
* Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, 28 de abril de 1964.—- 
El Alcalde, Honorato Martín Cobos.

En cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 790 de! 
Decreto de 24 de junio de 1955, y 
Regla 81 de la Instrucción de Conta
bilidad para las Corporaciones Loca
les, queda expuesto al público en las 
oficinas de la Intervención de Fondos 
municipales de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles a contar 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante las horas de despa
cho, el expediente relativo a la Cuen
ta General del Presupuesto especial 
ordinario d e Urbanismo, aprobado 
para el ejercicio de 1963, con sus jus
tificantes y documentos y el dictamen 
memoria aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión de 
15 del corriente mes, para que pue
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dan ser examinadas por los habitantes 
de este término municipal y formular 
reclamaciones y observociones, en su 
caso, durante dicho plazo y ocho .días 
hábiles más, a contar de su término.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, 28 de abril de 1964.— 
El Alcalde, Honorato Martín Cobos.

Ayuntamiento de Roa
Aprobadas la liquidaciones y cuen

tas finales de los presupuestos extraor
dinarios números y 2 y 4, de los for
mados por este Ayuntamiento, que
dan expuestas ál público, por el plazo 
de 15 días, al objeto de que sean 
examinadas y se puedan presentar re
clamaciones por las personas intere- i 
sadas. i

Roa, 24 de abril de 1964.—El 
Alcalde, Claudio Calvo Fernández. I

Ayuntamiento de Huérmeces
Relación de los industriales exis- i 

tentes en este término municipal, afee- ¡ 
tados a la instrucción del 15 de mar
zo de 1963, con expresión de nombre ' 
y apellidos y actividad.

1. Santos Ubierna García, Carni- I 
vería y Comestibles.

2. Angel Valladolid Ibáñez, Ul
tramarinos.

3. Joaquín García -Pérez, Taberna. I
4. Rosario Gutiérrez Varona, Ta

berna.
Huérmeces, 30 de abril de 1964. ' 

El Alcalde, R. Ortega.

Junta vecinal de Montuenga
Aprobado por esta Entidad Me- • 

ñor, en sesión extraordinaria celebra- : 
da al efecto, el proyecto de contrata- i 
ción con la Caja de Cooperación Pro- i 
vincial a las Obras y Servicios Mu- ; 
¡nicipales, para la concesión a esta Jun- 1 
ta, de un anticipe de 180.000 pese
tas, sin interés, con destino a sufragar ■ 
las obras de construcción del •camino 1 
vecinal que, partiendo de esta locali
dad empalme con la carretera general 
de Madrid a Irún, y reintegrable en 
diez anualidades, con la garantía de

los bienes de los vecinos que garan
tizaron con su firma la concesión del 
•crédito, y con la obligación de abo
nar el 2 por 100 de comisión anual, 
en concepto de gastos de administra
ción, sobre el saldo o importe pendien
te de amortización o reintegro al ven
cimiento de cada anualidad, el expe
diente se halla de manifiesto al públi
co por el plazo de quince días hábi
les, para que pueda ser examinado 
y formular reclamaciones.

Montuenga, 28 de abril de 1964. 
El Alcalde, Tomás Ausín Revilla.

ASIMOS PAKTICIIARES ¡
Ayuntamiento de Solduengo i

El próximo domingo, después ; 
de haber transcurrido quince días 
hábiles, de su publicación del pre- j 
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, y hora de ¡ 
las doce de la mañana, tendrá lu- i 
gor en la Secretaría de este Ayun- i 
tamiento, la subasta del arriendo i 
del coto de caza de este término ¡ 
municipal, con una extensión de \ 
1.250 hectáreas de terreno, con : 
arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría del i 
Ayuntamiento y que puede ser ■ 
examinado por cuantos lo deseen. ;

El plazo por el que se anienda : 
es por seis años.

Siendo de cuenta del adjudica
tario la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Soldüengo, 2 de mayo de 1964. 
El Alcalde, Silverio Soto.

1.947—D-73,10 ;
--------------- - -------- . __ i 

i
Comisión Redactara de Orde- j 
nanzas y Reglamentos de Co= j 
munidad de Regantes del Cá» 
nal del Riaza, trozo 1.°, de San 
Martín de Rubiales»Nava de

Roa
Por el presente, se anuncia que pa- i 

ra la aprobación definitiva de las Or- 1 
denanzas y Reglamentos de los’pro
yectos de la Comunidad de Regantes | 
del Canal del Riaza, Trozo i.°, de ’ 
San Martín de Rubiales-Nava de 
Roa, conforme dispone la Ley de 
Aguas de la R. O. del 25 de junio : 
de 1884, y disposiciones posteriores 

concordantes, se convoca a todos los 
usuarios de dichas agua a la Asam
blea General, que para dicho fin ten
drá lugar en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Nava de Roa, a las 
trece horas del próximo día 17 de 
mayo en primera convocatoria. Caso 
de no haber suficiente número de asis
tentes para celebrar dicha convocato
ria, se hará segunda convocatoria me
dia hora más tarde en el mismo lugar, 
con la advertencia que serán válidos 
los acuerdos, en segunda convocatoria, 
sea cual fuere el número de asistentes, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1Lectura de las variantes de 
los Proyectos y Reglamentos de la 
Comunidad de Regantes del Canal 
del Riaza, Trozo 1.°, de San Martín 
de Rubiales-Nava de Roa (Burgos), 
aprobadas en el acta anterior.

2. ° Aprobación definitiva de di
chas variantes si son de conformidad 
de la Asamblea, estando al público 
dichas variantes hasta el día de la 
Asamblea en cada término municipal.

3. ° Lectura de ingresos y gastos 
de la Comisión redactara que por vi
gilancia se han efectuado en riegos 
anteriores, y confección de listas de 
reparto de 1963.

4. ° Facultar a la comisión redac
tara para seguir tramitando y orde
nando todo lo que se derive del rie
go, hasta la aprobación de dichas or
denanzas y Reglamentos.

5. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y se anuncia en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

San Martín de Rubiales-Nava de 
Roa, 12 de abril de 1964.—El Pre
sidente de la Comisión, Alejandro Re

dondo.
1.996.— D-243,15

CAJA DE AHORRAS 
del Círculo Católico de Obreros de Burgo!

Se ha solicitado un duplicado de la 
libreta de ahorro infantil núm. 1.651. 
por extravío. Plazo para oponerse 15 

días.
1.999.—D-21.60


